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Reintegro.
En el reintegro se estará a lo establecido en el artículo 

125 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de marzo. Además de los supuestos de 
responsabilidad en la obligación del reintegro contemplados 
en el artículo 126 del mismo, serán también de aplicación los 
previstos en el artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en los casos contempla-
dos en el artículo 37 de esta Ley.

Sexta. Financiación de otras actividades y proyectos.
Para la financiación de otras actividades o proyectos que 

no puedan ser imputados a este Convenio y que no puedan 
ser sufragados con cargo a ingresos por servicios prestados, 
la Entidad podrá presentar solicitudes en las convocatorias de 
concurrencia competitiva, tanto al amparo de Orden de 11 de 
diciembre de 2007, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria para 
el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2008), 
como –con carácter preferente– de la Orden de 9 de diciem-
bre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un Programa de Incentivos para el Fomento de la Innova-
ción y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2008 a 2013, siempre que cumpla 
los requisitos establecidos para ser beneficiario.

Séptima. Naturaleza del convenio y régimen jurídico.
El presente Convenio es de carácter administrativo, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin perjuicio 
de la aplicación de sus principios para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran plantearse. 

Octava. Vigencia del convenio.
El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el 

día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 

Novena. Causas de extinción.
El presente Convenio de Colaboración concluirá a la fina-

lización de su período de vigencia, por denuncia de cualquiera 
de sus partes o por el mutuo acuerdo de las mismas.

La extinción de la vigencia del presente Convenio de Co-
laboración se entenderá sin perjuicio de la finalización de los 
gastos específicos de financiación basal que pudieran encon-
trarse en ejecución.

La denuncia del Convenio podrá ser formulada por cual-
quiera de las partes, por escrito, y con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de finalización del mismo.

Décima. Resolución de controversias.
La ejecución ordinaria del Convenio y la evaluación de las 

obligaciones asumidas en el mismo, se efectuará por la Comi-
sión Provincial de Agentes del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 96 y siguientes de la Orden de 
11 de diciembre de 2007, modificada por la Orden de 18 de 
diciembre de 2009 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2010).

Las partes se comprometen a resolver de manera amis-
tosa las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del mismo, a cuyo fin se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos personas en representación 
de cada una de las partes firmantes y una persona en repre-
sentación de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA), cuyo régimen de organización y funcionamiento será 
el previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II, del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Sección 1.ª, del Capítulo II, del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su inter-
pretación y cumplimiento, y que no hayan sido resueltas en 
la Comisión de Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para que conste y surta 
los efectos oportunos, las partes intervinientes suscriben el 
presente documento por duplicado en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo 820/2011 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Málaga comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 820/2011 contra la apro-
bación definitiva de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pizarra, publicada en el BOJA de 23.5.2011, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Málaga, 5 de septiembre de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 
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Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo 867/2011 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 867/2011, contra la apro-
bación definitiva de la Revisión del Plan General de Ordena-
ción Urbanística de Benamocarra, publicada en el BOJA de 
14.6.2011, y por vía indirecta contra el POTAX y el POTA, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,


